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Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
ley. 

VIII. ALTERNATIVA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplinas académicas del 
núcleo básico de Conocimiento en: Administración, 
Ciencia Política y Relaciones Internacionales, 
Derecho y afines, Comunicación Social, periodismo 
y afines. 

Títu lo de posgrado en la modalidad de maestría en 
áreas re lacionadas con las funciones del cargo. 

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
ley. 
Títu lo profesional en disciplinas académicas del 
núcleo básico de Conocimiento en: Administración, 
Ciencia Política y Relaciones Internacionales, 
Derecho y afines, Comunicación Social, periodismo 
y afines. 

Título de posgrado en la modalidad de doctorado 
en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 

Tarjeta profesiona l en los casos requeridos por la 
ley. 
Título profesional en disciplinas académicas del 
núcleo básico de Conocimiento en: Administ ración, 
Ciencia Polít ica y Relaciones Internacionales, 

Cuatro (4) 
relacionada. 

meses de experiencia profesiona 

Derecho y afines, Comunicación Social, periodismo Cuarenta (40) meses de experiencia profesional 
y afines. relacionada. 

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
ley. 

l. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del Empleo Profesional Universitario 

Código: 2044 

Grado: 03 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

11. AREA FUNCIONAL - Secretaría General - GRUPO DE TRABAJO PARTICIPACIÓN Y ATENCIÓN A LA 
CIUDADANÍA 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Página 68 de 76 



SERVICIO rf/!/J~ GEOLÓGICO 
COLOMBIANO 

MINISTERIO DE MINAS V 
ENERGÍA 

o 1 3 3 1 ENE 2023 
"Por medio de la cual se adiciona el Manual Específico de Funciones y de Competencias 
Laborales para los Empleos de la Planta de Personal del Servicio Geológico Colombiano." 

Apoyar la dependencia en la ejecución de los planes, programas y proyectos en cumplimiento de las 
funciones de la dependencia. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ENSENCIALES 

l. Realizar actividades profesionales del servicio y participación ciudadana de acuerdo con las políticas 
de la entidad y las normas legales vigentes. 

2. Realizar acompañamiento a las actividades de socialización y divulgación de la entidad. 
3. Orientar a los ciudadanos en temas específicos de la entidad. 
4. Acompañar las actividades de carácter protocolario en los eventos internos y externos de carácter 

técnico científico en que participe la entidad. 
s. Participar en la ejecución y control de los planes estratégicos de, mercadeo y de servicios al cliente 

conforme a lo definido en el plan de acción del grupo. 
6. Diseñar instrumentos para la atención al usuario para los diferentes canales establecidos. 
7. Coordinar con las demás dependencias las respuestas a preguntas frecuentes en los medios de 

comunicación establecidos 
8. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño 

y la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
1. Aplicación de las normas vigentes, relacionadas con el servicio público, la participación ciudadana y 

el Servicio Público. 
2. Constitución Política 
3. Mecanismos de participación ciudadana 
4. Sistemas de desarrollo administrativo del sector público - Políticas públicas de servicios al 

ciudadano. 
s. Conocimiento y aplicación de metodologías del mercadeo y servicios. 
6. Relaciones públicas. 
7. Conocimientos básicos sobre protocolo y organización de eventos. 
8. Habilidades de redacción y comunicación. 
9. Conocimientos básicos en cartografía geológica. 
10. Habilidades en atención al público. 
11. Conocimiento de logística. 

VI. COMPETENCIAS 
COMPORTAMENTALES COMUNES COMPORTAMENTALES POR NIVEL JERÁRQUICO 

1. Aprendizaje continuo 7. Aporte técnico profesional 
2. Orientación a resultados 8. Comunicación efectiva 
3. Orientación al usuario y al ciudadano 9. Gestión de procedimientos 
4. Compromiso con la organización 10. Instrumentación de decisiones 
s. Trabajo en equipo Con personas a cargo: 
6. Adaptación al cambio 11. Dirección y desarrollo de personal 

12. Toma de decisiones 

LABORALES DE ÁREAS O PROCESOS TRANSVERSALES 

1. Aprendizaje continuo 
2. Desarrollo y empatía 

VII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplinas académicas 
del núcleo básico de Conocimiento en: Seis (6) meses de experiencia profesional relacionada. 

Administración, Ciencia Política y Relaciones 
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Internacionales, Derecho y afines, 
Comunicación Social, periodismo y afines. 

Tarjeta profesional en los casos requeridos 
por la ley. 

ALTERNATIVA 
FORMACION ACADEM ICA EXPERIENCIA 

Títu lo profesional en disciplinas académicas 
del núcleo básico de Conocimiento en: 
Administración, Ciencia Política y Relaciones 
Internacionales, Derecho y afines, 
Comunicación Socia l, periodismo y afines. 

Título de posgrado en modalidad de 
especia lización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 

Tarjeta profesional en los casos requeridos 
por la ley. 

l. IDENTIFICACIÓN 
Nivel: Técnico 

Denominación del Empleo: Técnico Operativo 
Código: 3132 

Grado: 13 
N.º de cargos: Seis (6) 

Dependencia: Donde se ubique el cargo 
Cargo del jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

11. AREA FU NCIONAL- Secretaría General - GRUPO DE TRABAJO PARTICIPACIÓN Y ATENCIÓN A LA 
CIUDADANÍA 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Apoyar el grupo de trabajo en la ejecución de los planes, programas, proyectos o actividades asignados a 
la dependencia en cumplimiento de las funciones asignadas. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Rea lizar actividades técnicas de servicio al ciudadano y la participación ciudadana de acuerdo con las 
políticas de la entidad y las normas legales vigentes. 

2. Elaborar material de apoyo para eventos en los que interviene la Entidad de acuerdo con las 
orientaciones del Jefe de Grupo. 

3. Prestar el servicio a los usuarios o clientes de la entidad en las áreas correspondientes según las guías 
establecidas. 

4. Actualizar los inventarios de productos a cargo de la dependencia según procedimientos vigentes. 
5. Llevar el registro ejecución y seguimiento de los aspectos técnicos en las etapas precontractual, 

contractua l y poscontractual de los procesos liderados por el Grupo de Trabajo Participación y 

Atención a la Ciudadanía, de acuerdo con los procedimientos establecidos para tal fin y la normalidad 
legal vigente. 

6. Apoyar la elaboración y tramite de los actos administrativos en los que intervenga y requiera el 
Grupo de Trabajo. 

Página 70 de 76 



SEAVICJO~(f@) GEOLÓGICO 
COLOMBIANO 

.'J 
MINISTERIO DE MINAS Y 
ENERGÍA 

o 1 3 3 1 ENE 2023 
"Por medio de la cual se adiciona el Manual Específico de Funciones y de Competencias 
Laborales para los Empleos de la Planta de Personal del Servicio Geológico Colombiano." 

7. Apoyar el Proceso de elaboración de estudios previos en los temas relacionados con las funciones de 
la dependencia de acuerdo con las normas y procedimientos. 

8. Ejecutar actividades requeridas en la implementación de la estrategia rendición de cuentas y los 
mecanismos de participación ciudadana de conformidad con los lineamientos institucionales. 

9. Brindar apoyo logístico para los talleres, eventos y actividades de participación ciudadana y demás 
servicios al ciudadano en los que participe la entidad. 

10. Elaborar y presentar informes estadísticos y detallados sobre la gestión del grupo relacionados con 
ventas, servicio al cliente y participación ciudadana. 

11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño y 
la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
1. Constitución Política de Colombia. 
2. Normatividad de participación ciudadana, resolución de conflictos, convivencia, control social y 

cultura de paz. 
3. Conocimientos de gestión pública. 
4. Conocimientos básicos en la elaboración de actos administrativos 
s. Conocimientos básicos en informática 
6. Habilidades de redacción y comunicación. 
7. Conocimientos de logística. 

VI. COMPETENCIAS 

COMPORTAMENTALES COMUNES COMPORTAMENTALES POR NIVEL 
JERÁRQUICO 

1. Aprendizaje continuo 1. Confiabilidad técnica 
2. Orientación a resultados 2. Disciplina 
3. Orientación al usuario y al ciudadano 3. Responsabilidad 
4. Compromiso con la organización 
s. Trabajo en equipo 
6. Adaptación al cambio 

LABORALES DE ÁREAS O PROCESOS TRANSVERSALES 

1. Aprendizaje continuo 
2. Desarrollo y empatía 

VII . REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título de formación técnico profesional en 
disciplinas académicas del núcleo básico de 

Nueve (9) meses de experiencia relacionada o 
Conocimiento en: Administración, Comunicación 

laboral. 
Social Periodismo y afines, Ciencia Política, 
Relaciones Internacionales. 

VIII. ALTERNATIVA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Aprobación de tres (3) años de educación superior 

en las modalidades de formación tecnológica o 

profesional o universitaria en disciplinas académicas 
Seis (6) meses de experiencia relacionada o 

del núcleo básico de Conocimiento en: laboral. 
Administración, Comunicación Social Periodismo y 

afines, Ciencia Política Relaciones Internacionales. 

Diploma de Bachiller 
Cuarenta y dos (42) meses de experiencia 
relacionada o laboral. 
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l. IDENTIFICACIÓN 
Nivel: Técnico 
Denominación del Em pleo: Técnico Operativo 
Código: 3132 

Grado: 11 
N.º de cargos: Catorce (14) 

Dependencia: Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

11. AREA FUNCIONAL- Secretaría General - GRUPO DE TRABAJO PARTICIPACIÓN Y ATENCIÓN A LA 
CIUDADANÍA 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Desarrollar las actividades técnicas de apoyo al grupo de trabajo en la ejecución de los planes, programas, 
proyectos o actividades en cumplimiento de las funciones asignadas de acuerdo con las normas vigentes. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Gestionar las diferentes actividades para la realización de espacios de apropiación social del 
conocimiento de alto impacto dirigidos a la ciudadanía, de acuerdo con los procedimientos vigentes 
y lineamientos del superior inmediato. 

2. Ejecutar actividades de apoyo logístico integral, necesarias para garantizar el óptimo desarrollo de 
los espacios de apropiación social del conocimiento de acuerdo con las directrices y lineamientos del 
superior inmediato 

3. Realizar el acompañamiento al ingreso, permanencia y retiro de los ciudadanos en las distintas visitas 
a los puntos de atención. 

4. Alimentar los sistemas de información a cargo de la dependencia y preparar de manera oportuna 
informes y demás documentos que sean requeridos por el jefe inmediato de acuerdo con los 
procedimientos y normas vigentes . 

5. Realizar actividades de apoyo en los estudios de percepción de las acciones, ejecuciones y desarrollos 
institucionales a cargo del Grupo de Trabajo Participación y Atención a la Ciudadanía. 

6. Brindar atención telefónica, virtual y presencial a los usuarios internos y externos de manera 
oportuna de acuerdo con las normas y estándares establecidos. 

7. Recibir, revisar, clasificar, radicar y distribuir la correspondencia recibida y entregada por la 
dependencia de acuerdo con las normas y procedimientos vigentes. 

8. Apoyar la realización de actividades del proceso de gestión documental a cargo de la dependencia de 
acuerdo con los procedimientos, las normas vigentes y las instrucciones que le sean impartidas por 
el superior inmediato. 

9. Apoyar las actividades de traslado de bienes, la toma física de inventarios cuando se participe en 
actividades externas de acuerdo con las instrucciones impartidas. 

10. Rea lizar actividades administrativas y operativas encomendadas por el jefe inmediato para el óptimo 
funcionamiento de la dependencia con responsabilidad y oportunidad. 

11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño y 
la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Constitución Política de Colombia. 
2. Normatividad de participación ciudadana, resolución de conflictos, convivencia, control social y 

cultura de paz. 
3. Conocimientos de gestión pública. 
4. Conocimientos básicos en la elaboración de actos administrativos 
5. Habilidades de redacción y comunicación. 
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6. Conocimientos de logística. 
7. Herramientas ofimáticas 
8. Estatuto anticorrupción 
9. Estadística básica 
10. Herramientas de multimedia 

VI. COMPETENCIAS 

COMPORTAMENTALES COMUNES COMPORTAMENTALES POR NIVEL 
JERÁRQUICO 

1. Aprendizaje continuo 1. Confiabilidad técnica 
2. Orientación a resultados 2. Disciplina 
3. Orientación al usuario y al ciudadano 3. Responsabilidad 
4. Compromiso con la organización 
s. Trabajo en equipo 
6. Adaptación al cambio 

LABORALES DE ÁREAS O PROCESOS TRANSVERSALES 

1. Aprendizaje continuo 
2. Desarrollo y empatía 

VII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 
Título de formación técnico profesional en 
disciplinas académicas del núcleo básico de 

Tres (3) meses de experiencia relacionada o 
Conocimiento en: Administración, Comunicación 

Laboral. 
Social Periodismo y afines, Ciencia Política, 
Relaciones Internacionales. 

VIII. ALTERNATIVA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Aprobación de dos (2) años de educación superior 
de pregrado en disciplinas académicas del núcleo 

Doce (12) meses de experiencia relacionada o 
básico de Conocimiento en: Administración, 

Laboral. 
Comunicación Social Periodismo y afines, Ciencia 
Política, Relaciones Internacionales. 

l. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Asistencial 

Denominación del empleo: Secretario Ejecutivo 

Código: 4210 
Grado: 18 
N.º de cargos: Ocho (8) 
Dependencia: Donde se ubique el cargo 
Cargo del Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión d irecta 

11. AREA FUNCIONAL- Secretaría General - GRUPO DE TRABAJO PARTICIPACIÓN Y ATENCIÓN A LA 

CIUDADANÍA 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar actividades de apoyo administrativo necesarias para garantizar el cumplimiento de las funciones 
de la dependencia. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
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l. Proyectar respuesta a las comunicaciones de la dependencia, de acuerdo con las instrucciones del 
jefe inmediato. 

2. Reproducir documentos de apoyo administrativo en los tiempos establecidos y según indicaciones 
de sus superiores inmediatos. 

3. Llevar la agenda de compromisos diarios en la dependencia, recordar oportunamente las citas, 
reuniones y compromisos programados y organizar la atención al público de acuerdo a las órdenes 
impartidas por el inmediato superior. 

4. Realizar las actividades de recepción, despacho y archivo de la correspondencia, peticiones y demás 
actuaciones administrativas, según instrucciones de su superior y procedimientos establecidos. 

5. Tramita r los requerimientos relacionados con los insumos de trabajo de su dependencia siguiendo 
los procedimientos institucionales. 

6. Mantener actua lizado el archivo interno de la dependencia, de acuerdo a las normas establecidas 
para tal fin. 

7. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño 
y la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
1. Técn icas de redacción y ortografía. 
2. Normatividad y disposiciones institucionales relacionadas con la gestión documental. 
3. Manejo de herramientas de ofimática, como Word, Excel, PowerPoint, Internet entre otros. 
4. Principios de atención al cliente. 
5. Estructura de la entidad, dependencias y su misión o funciones. 

VI. COMPETENCIAS 

COMPORTAMENTALES COMUNES COMPORTAMENTALES POR NIVEL 
JERÁRQUICO 

1. Aprendizaje continuo 1. Manejo de información 
2. Orientación a resultados 2. Relaciones interpersonales 
3. Orientación al usuario y al ciudadano 3. Colaboración 
4. Compromiso con la organización 
s. Trabajo en equipo 
6. Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Diploma de bachiller. Quince (15) meses de experiencia laboral 

l. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Asistencial 

Denominación del Empleo: Operario Calificado 

Código: 4169 

Grado: 13 

N.º de cargos: Nueve (9) 

Dependencia: Donde se ubique el cargo 

Cargo del jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

11. AREA FUNCIONAL - Secretaría General - GRUPO DE TRABAJO PARTICIPACIÓN Y ATENCIÓN A LA 

CIUDADANÍA 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 
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Realizar las actividades operativas de apoyo en la ejecución de las funciones de la dependencia para el 

cumplimiento de las metas. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar actividades operativas del servicio y la participación ciudadana de acuerdo con las políticas 
de la entidad y las normas legales vigentes. 

2. Prestar el servicio a los usuarios o clientes de la entidad en las áreas correspondientes de acuerdo 
con el procedimiento establecido. 

3. Brindar apoyo logístico para la organización y ejecución de eventos en que participe la entidad de 
acuerdo con instrucciones impartidas por el Coordinador de Grupo. 

4. Actualizar los inventarios de productos a cargo de la dependencia según procedimientos. 
s. Atender los requerimientos de encuadernación empaste y desempaste de legajos del acervo 

documental que le sean solicitados de acuerdo con procedimiento establecido. 
6. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el área de desempeño y 

la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

l. Mecanismos de participación ciudadana 
2. Conocimientos básicos sobre publicaciones escritas 

VI. COMPETENCIAS 

COMPORTAMENTALES COMUNES COMPORTAMENTALES POR NIVEL 
JERÁRQUICO 

1. Aprendizaje continuo l. Manejo de información 
2. Orientación a resultados 2. Relaciones interpersonales 
3. Orientación al usuario y al ciudadano 3. Colaboración 
4. Compromiso con la organización 
s. Trabajo en equipo 
6. Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMl'CA EXPERIENCIA 

Aprobación de cinco (S) años de educación básica 
secundaria. 

ARTÍCULO 16. La Secretaria General entregará a cada servidor, copia de las funciones y 
competencias determinadas en el citado manual para el respectivo empleo, cuando mediante la 
adopción, modificación o adición del manual se afecten las establecidas para los empleos. Los 
jefes inmediatos responderán por la inducción y la orientación del empleado en el cumplimiento 
de las mismas. 

ARTÍCULO 17. El Director General del Servicio Geológico Colombiano, mediante acto 
administrativo adoptará las modificaciones o adiciones necesarias para mantener actualizado el 
Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales, y podrá establecer las 
equivalencias entre estudio y experiencia, en los términos señalados en el artículo 2.2.2.5.1 del 
Decreto 1083 de 2015. 
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ARTÍCULO 18. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y adiciona la 
Resolución D - 452 del 1 de diciembre de 2022 por la cual se actualizó, adicionó y modificó del 
Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales del Servicio Geológico 
Colombiano - SGC. 

Elaboró 
Revisó: 
Revisó: 
Aprobó: 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 
Dada en Bogotá, D.C., a los 

F~ LES 
Director General 

Luz Ángela Amórtegui Rodríguez - Abogada Contratista GTH ~ · 
Juan Martínez, Coordinador Grupo de Talento Humano ~ 
Martha Isabel Vanegas Gutiérrez, Abogada - Secretaria General 
Maria Alejandra Quintero - Secretaria General 

3 1 ENE 2023 
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